RES.Nº 514/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000055, Ent.N° 0084/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería, relacionadas con la Licitación Pública N° 01/17, para la contratación de servicio de limpieza para locales dependientes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FADU);

RESULTANDO: 1) que obra informe de Compras y Suministros de fecha 09/08/17, estimando un monto anual de $ 7:500.000, y asimismo, el Departamento de Contaduría, informó con fecha 18/08/17, que existe disponibilidad y que los servicios se financian con fondos presupuestales de Facultad, habiéndose realizado Solicitud de Reserva N° 618 de fecha 18/08/17 por la suma de $ 7:500.000;
2) que por Resolución del Decano de fecha 04/10/17, se dispuso la aprobación de los Pliegos y del gasto para la presente Licitación;
3) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, la apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 09/11/17, presentándose: I) Pulso SRL; y II) Samilar SA (“ISS Uruguay”); en dicha instancia Pulso SRL observó que la oferta económica de la empresa Samilar SA no se ajusta a lo indicado en el Punto 5.1 del Pliego, párrafo 5, en tanto no cotiza por separado cada uno de los ítems por sub ítem; asimismo, surge que se realizó la consulta de Estado Activo en RUPE de las empresas oferentes;
4) que posteriormente, por Nota de fecha 10/11/17, Pulso SRL presentó Nota con las siguientes observaciones, respecto de la oferta de Samilar SA:
a) el Artículo 5, Nral. 5.1 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que:“Se deberá cotizar claramente y por separado cada uno de los ítems por sub ítem tomando en cuenta la frecuencia, indicando la cantidad de personal dedicado a cada tarea”; Samilar S.A. no cumple con lo antedicho, ya que no cotiza por separado cada uno de los ítems del Llamado;
b) con respecto al Equipamiento, el Artículo 3.4 sub ítem “Equipamiento”, establece: “Será responsabilidad de la empresa dotar a sus empleados de equipamiento: utensillos, maquinaria, y materiales adecuados: equipo tipo Kasky….”; cualquier empresa del rubro limpieza debería entender que se quiso decir “Taski o similar”; la maquinaria detallada (acompañada con imágenes) por la empresa Samilar SA, incluye 4 aspiradoras, 6 fregadoras de pisos y una hidrolavadora; el no incluir un equipo de estas características, no contempla las aspiraciones de la Facultad de Arquitectura de contar con equipamiento moderno, eficiente y necesario;
c) con respecto a la dotación de personal: el Artículo 3, Nral.3.1, Literal Ítem 1 Sede Central, establece: “La empresa deberá prever la distribución horaria de su personal de modo tal que la limpieza profunda de: los 30 salones, el Salón de Actos, la escalinata principal, el hall, las galerías, la sala de profesores y la higiene de baños, se realice antes de las 8:00 AM, de lunes a viernes; para lograr dicho objetivo, Pulso SRL dispuso 1 Encargado y 8 auxiliares en el horario de 22:00 a 06 horas; Samilar SA dispuso únicamente de 3 auxiliares en el turno de 22 a 06 horas, lo que no le permite cumplir con lo establecido;
5) que Samilar SA con fecha 17/11/17, presentó Nota señalando que: 

a) el Artículo 5.1 del Pliego indica que se debe cotizar por separado cada ítem y sub ítem, indicando la cantidad de personas dedicada a cada tarea. Samilar SA (“ISS”) cumple con dicho requisito en la página 30 de su oferta, donde detalla la cantidad de personas, y en la página N° 42, donde se detalla el valor único por hora de servicio para todos los ítems; la cantidad de horas estimadas por ítem se desprende de la cantidad de personas asignadas al mismo; Si se toma en cuenta el valor mensual ofertado por cada empresa y las horas de personal asignadas, Pulso SRL cotiza un valor hora servicio (abono mensual/cantidad de horas) un 12% mayor al precio ofertado por Samilar S.A.;
Asimismo, el abono mensual ofertado por Pulso SRL es un 3% más caro al precio ofertado por Samilar SA;
b) la oferta económica de Pulso SRL no se ajusta al Artículo 5.2 del Pliego, ya que Pulso SRL solamente cotiza: precio mensual, precio anual, costo hora/hombre del servicio y costo hora/hombre (adicional), pero no detalla el valor hora de adicionales (en días hábiles, sábados, domingos o feriados);
c) Contestación de las restantes observaciones a su oferta:

Respecto a la observación de que el punto 3.4 del Pliego establece que la empresa será responsable de dotar a sus empleados de equipos tipo “Kasky”, la empresa Samilar SA no cotizó esa marca de lavadora en forma consciente;
el Pliego no exige lavadoras marca TASKY, sino “equipo tipo Kasky”, por lo tanto, las lavadoras ofrecidas por Samilar SA, cumplen con las prestaciones exigidas;  en cuanto a la dotación de personal, de acuerdo a la metodología de trabajo de Samilar SA, y la evaluación de m2 consideradas por dicha empresa, así como su experiencia en años de servicio, las personas incluidas en la oferta de Samilar SA, que cumplirán servicios en turno nocturno, podrán satisfacer perfectamente el servicio en los términos solicitados;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20/12/17 informó que analizadas las ofertas, Samilar SA no cumple con todos los requisitos formales del Pliego, en cuanto cotiza en forma global; no obstante, del análisis de la oferta en su conjunto, se accede a la información necesaria y se efectuó cuadro comparativo de ofertas, contemplando los factores de ponderación:

Pulso SRL: Precio total c/ impuestos: $ 819.781,00; Precio (50) - 48,37 puntos;
Antecedentes de buen cumplimiento (20) – 19 puntos;
Cantidad de funcionarios (20) – 18,75 puntos;
Infraestructura y equipamiento (10) – 10 puntos;
Puntaje total = 96,12;
Samilar SA: Precio total c/ impuestos: $ 793.092,00; Precio (50) – 50 puntos;
Antecedentes de buen cumplimiento (20) – 12 puntos

Cantidad de funcionarios (20) – 20 puntos

Infraestructura y equipamiento (10) – 10 puntos

Puntaje total = 92;
Se sugiere por tanto adjudicar a la empresa Pulso SRL  por un año con opción a renovación automática por otro período igual y sucesivo;
7) que el Departamento de Compras y Suministros informó con fecha 21/12/17, que se sugiere adjudicar a Pulso SRL por el período: contrato por un año con opción a renovación automática por otro período igual y sucesivo, siendo el monto mensual ofertado de $ 819.781, el monto anual de $ 9.837.372; el período de dos años es: $ 19.674.744 (los montos incluyen impuestos y son ajustables por paramétrica dos veces al año);
8) que obra informe del Departamento de Contaduría de fecha 27/12/17, manifestando que existe disponibilidad, y que el gasto se financia con fondos presupuestales de Facultad; Sección Gastos en la misma fecha, que se realizó ampliación de la reserva de acuerdo a lo montos informados por Compras; Ampliación de reserva N° 618 de fecha 27/12/17 por la suma de $ 19:674.744;
9) que luce Proyecto de resolución dictado por el Decano de la Facultad de Arquitectura, de fecha 28/12/17, según el cual, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Asesora y existiendo disponibilidad informada por el Departamento de Contaduría, dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, los ítems 1 a 3 a Pulso SRL, por el período de un año, con opción de renovación automática por otro período igual y sucesivo, siendo el monto mensual a adjudicar de               $ 819.781 y el monto anual de $ 9:837.372, y el monto por el período completo (incluyendo la renovación automática) es de $ 19:674.744 (los montos indicados incluyen impuestos);
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que en tal sentido resulta ajustado a derecho el proceder de la Administración al no descartar las ofertas, puesto que: en cuanto a las observaciones formuladas por Pulso SRL respecto de la oferta de Samilar SA, la Administración evalúo las mismas, manifestando la Comisión Asesora de Adjudicaciones que, si bien formalmente Samilar SA cotizó en forma global, no obstante, del análisis de la oferta en su conjunto, se accede a la información necesaria, lo que se entiende acorde con la aplicación de los principios de flexibilidad, ausencia de ritualismo, razonabilidad y materialidad frente al formalismo; asimismo, el Artículo 5.1 del Pliego solamente prevé la desestimación de la oferta cuando la misma no se presente en moneda nacional; dicho criterio es aplicable también a la observación formulada respecto a Pulso SRL, en cuanto no cotizó costo de hora/ hombre del servicio para realizar trabajos eventuales en días sábados y/o domingos y/ o feriados, ya que dicha oferta prevé el valor del Costo hora/hombre (adicional del servicio) y de la propuesta presentada también surge dicha información;
3) que respecto a las restantes observaciones referidas al equipamiento y dotación del personal por parte de la empresa Samilar SA, las mismas fueron analizadas y sopesadas por la Comisión, contando con el asesoramiento del Dpto. de Intendencia, y otorgándose el puntaje correspondiente al momento de realizar la ponderación de cada oferta;
4) que consta Proyecto de resolución dictado por el Decano de la Facultad de Arquitectura, sin que se haya remitido a este Tribunal, la resolución de adjudicación definitiva;
5) que el Pliego de Condiciones Particulares recoge en su artículo Artículo 10: “Adjudicación”, que: “La Administración se encuentra facultada para: (…..),” Literal f):  luego de recibidas y analizadas, por decisión de la Administración, se podrán desestimar las propuestas a su exclusivo juicio; que la redacción de dicho precepto vulnera y soslaya preceptos normativos y principios básicos de la contratación administrativa, en cuanto la desestimatoria de las ofertas no puede dejarse librado a un criterio de arbitrariedad, sino que la misma debe responder al dictado de un acto administrativo fundado y motivado, lo que deberá ser tenido en consideración para ulteriores procedimientos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 19:674.744 (impuestos incluidos), por el período completo (incluyendo la renovación automática), una vez dictada la resolución de adjudicación en la forma proyectada por el ordenador competente;

2) Señálese al Organismo que, en lo sucesivo deberá tener presente el señalamiento efectuado en el Considerando 5);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;  y

4) Devolver las actuaciones.
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